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ADMINISTRACION CENTRAL
Minlsierín del Ejército

Dirección Générai de Reclutamiento y Personal

Sorteo en las Cajas de Recluta, previo 
a la incorporación a tilas

ORDEN
1.—Ei sorteo de los reclutas perte

necientes al remplazo de 1965 y agre
gados al mismo, alistados con arre
glo a los preceptos del vigente 
Reglamento Provisional para el Re
clutamiento'y Remplazo del Ejército, 
que se encuentren ingresados en Ca
ja con la clasificación de “útiles para 
todo servicio”, se verificará con' suje
ción al siguiente calendario':

Lunes, 3 de enero de 1966: Cie
rre de las listas ordinales prepara
das para el sorteo.

Domingo^, 9 de enero de 1966: 
Sorteo para determinar los cupos a 
que han de quedar afectos los reclu
tas.

2.—‘Dicho sorteo Se celebrará en la 
forma prevenida en los artículos sex
to ai noveno del Decreto de 10 de 
agosto de 1933 (“C. L.” .número 391), 
que dicta normas a que ha de suje
tarse el sorteo individual de los mo
zos que ise celebre en las Cajas de 
Recluta para determinar el cupo a 
que han de quedar afectos, debiendo 
ohservarse las prescripciones siguien
tes :

2,1. —(Para el actual remplazo regi
rá la legislación especial minera con
tenida en el Decreto-Ley de 21 de 
noviembre de 1963 (Boletín Oficial 
del Estado número 280), e instruccio
nes complementarias de la Orden del 

Ministerio del Ejército de 16 'de mar
zo de 196-1. (D. 0. número 64).

2,2. —(Para clérigos y religiosos será 
de aplicación cuanto dispone la Or
den de 24 de agosto de 1953 (Diario 
Oficial número 197), motivada por el 
Concordato entre la Santa Sede y el 
Est ad O' E spa ñ ol.

2,3. —iSe formará una lista, nume
rada por orden alfabético de apelli
dos y nombres, que comprenda a to
dos los reclutas “útiles para todo 
servicio”, disponibles para incorpora
ción a filas, de la cual serán ex
cluidos:

2,301.-—'Lós voluntarias alistados 
en la Legión y en los Cuerpos del 
Ejército deil Norte de Africa, provin
cias de Ifni y Sahara, cualquiera que 
sea su tiempo de 'servicio en filas.

2,302. —.Los voluntarios que al in
gresar en Caja en 1 de agosto pasado 
lleven un año o más de servicio en 
filas, a los que se refiere el artículo 
354 del vigente Reglamento Provisio
nal para el Reclutamiento, y Rempla
zo deil Ejército.

2,303. —iLos voluntarios acogidos a 
la Ley de 22 de diciembre de 1955, 
cualquiera que sea su tiempo de ser
vicio en filas.

2,304. —iLos acogidos al voluntaria
do por cuatro años del Servicio de 
Aute.movilismo.

2,305. —(Los voluntarios que deseen 
servir en Cuerpo® y Unidades del Ejér
cito djel Norte 'dal Africa, provincias de 
Ifni y de Sahara, los cuales deberán 
dirigir sus peticiones a das Cajas de 
Recluta antes tíle que 'se cierre la 
lista ordinal alfabética para ser in- 
oluidos en primer lugar entre los des
tinados a los referidos Cuerpo.s y 
Unidades.

2,306. —.Los que se hallen prestan
do servicio en el Ejército^ del Aire 
o en la Armada y Cuerpo de la Guar
dia Civil.

2,307. —'Los. pertenecientes a la 
Agrupación de Banderas Paracaidis
tas.

2,308. —.Los ingresados en las Es
cuelas de Especialistas del Ejército.

2,309. —.Los pertenecientes a la Mi
licia Universitaria.

2,310.—.Los hijos o huérfanos de 
militar y aquellos otros reclutas que 
en el momento de su ingreso en Caja 
tengan tres o m¡ás hermanos que 
hayan servido o estén sirviendo 
en el Ejército como clase de tropa y 
se hayan acogido a la Orden de 27 
de mayo de 196'1 (D. 0. número 124).

2,311.—Los acogidos a las Leyes de 
exención y prórrogas del servicio ac
tivo para los residentes en el extran
jero.

2,4—A continuación del sorteo de 
los “útiles p a r a todo servicio” se 
efectuará el de los “útiles exclusiva- 
mente para servicios auxiliares”, de- 
•biendo procederse para ello a la for
mación y exposición de la lista 
ordinal alfabética eñ la misma forma 
que se consigna para los primeros.

2,5. —^A los reclutas de una u otra 
clasifiicación que por causad impre
vistas no hayan sido incluidos en 
la lista ordinal alfabética y deban 
incoirporarse a filas, se les asignará 
el número bis correspondiente al que 
les precede en la misma lista, si
guiendo todas las vicisitudes, sin que 
haya lugar a verificar el sorteo su
pletorio prevenido en el Decreto de 
10 de agosto de 1933.

2,6. —'Lois “útiles excilusivamente 
para servicios auxiliares” no serán 
•afectados a loa cupos de Marina,. 
Aire ni a los dé tes plazas y provin
cias africanas, exceptuando los que 
tengan fijada su residencia en las 
mismas. •

El personal a s í -clasificado será 
destinado a Cuerpo sin concentrarse
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en Caja, ipermaneciendo en sus casas 
sin haberes, en uso de licencia ilimi
tada.'

2,7.—iSi por aplicación de lo idis
puesto en la Orden de 24 de agosto 
de 19'53 (D. 0. número 197), referente 
à clérigois y Religiosas, hubiera de 
ser anulado el destino que puediera 
icorresponider ail Ejército del Norte 
de Africa o provincias de Ifni y de 
Sahara a algunos de los individuos 
a que se refiere la misma, no se co
rrerá él turno ¡de la lista, dejándose 
sin. cubrir la plaza correspondiente 
al destin0' anulado. ,

3.—Todos los reclutas destinados 
al Ejército do Tierra, clasificados 
“útiles para todo servicio”, se incor
porarán a filas en tres llamamientos, 
constituido cada uno de ellos por un 
tercio de cada cupo.

Los reclutas acogidos a la legisla
ción especial minera se incorporarán 
a filas en el llamamiento que les co
rresponda y serán destinados a Uni
dades o Destacamentos que se desig
nen por este Ministerio en la Ins
trucción relativa a la distribución 
del contingente.

4.—¡La concentración en Caja para 
incorporación a filas .de los reclutas 
del remplazo de 1945 “útiles para 
todo servicio” y la iniciación de los 
transportes se efectuará a partir de 
1 de marzo de 1966 para los inclui
dos en el primer llamamiento; a par
tir de 1 de julio de 1966, para los 
incluidos en el segundo, y a partir 
dC' 1 de noviembre del citado año, 
para los incluidos en el .tercero, en 
la'S fechas y con arreglo- a las ins
trucciones que oportunamente se 
dicten por el Estado Mayor Central 
del ■Ejército.

Los Capitanes Generales y Tenien
te General Jefe del Ejército del Nor
te de Africa darán las disposiciones 
que consideren precisas para el me
jor cumplimiento de esta Orden, y 
solicitarán de los Gobernadores Civi
les se inserte en los “Boletines Ofi
ciales” de las provincias para que 
llegue a conocimiento de los intere
sados.

Madrid, 26 de octubre de 1965.— 
Menendez.

3.415

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Circular num. 196-65
Al objeto de prevenir las intoxica

ciones y accidentes a que podrían 
dar origen la aparición en el merca
do de los “extractos concentrados- de 

lejías” y de las lejías de uso domés
tico expendidas en envases de plás
tico, la Presidencia del Gobierno dic
tó la Orden de 5 de octubre de 1961 
(B. 0. número 240, de 7 del citado 
mes), por la que se reglamentó el 
envasado y .circulación de los cita- 
idos productos, fijando las condicio
nes de protección que debían reunir 
los aludidos envases, los cuales debe 
rían llevar inscritas, l as fechas de 
fabricación y caducidad y asimismo 
un prosipeoto con las instrucciones 
precisas para su manipulación y los 
posibles riesgos derivados de la 
misma.

Por -la presente se requiere- a las 
Autoridades competentes para que 
adapten las medidas oportunas a fin 
de vigilar la circulación y venta de 
las lejías a que se refiere la referida 
■.Orden de la Presidencia del Gobier
no, advirtiendo a los fabricantes la 
'Obligación de cumplir con las nor-
mas establecidas en la misma.

Valladolid, 5 de novieimibre de 
El gobernador civil, José Pérez 
tamante.

Comisaría de Ayuas de la Cuenca 
tíel Duero

Concesión de ayuas públicas

Habiéndose formulado- la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA
Nombre -del ipeticionario: Don Isi

doro Laguria Redondo' y 8 más, veci
nos die Fresneda de 'Cuéllar.

De su representante : Don Federi
co Sáez Vera, vecinio de Valladolid, 
Duque de la Victoria, número 3.

Clase de 'aprovechamiento: 'Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 

3,42 litros por segundo.
Corriente de dqu'dle. ha de derivar

se: Río Pirón.
Términos municipales en que 'radi

carán la'S obras: Fresneda de Cué
llar (Segovia).

De conformidad coin lo dispuesto 
en el artículo 11 del Reai Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 dé marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del día en 
que S'e cumplan treinta naturales y 
c onsecutivos desde la fecha siguien- 
te, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el petácio- 
nario iptresentar en '-las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas, sitas en la 

calle de Muro, 5, Valladolid, el pro
yecto correspondiente a^ las obras 
que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y hora, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto qfue 
la ,petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a que 
se refiere el artículo 13 del Real De
creto! Ley antes citado, se verificará 
a las trece horas del primer día 1a- 
b'oraible siguiente ai de terminación 
del plazo de treinta días antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los pe
ticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescriibe dicho artículo, 
que será 'suscrito' por los mismos.

Valladolid. 14 de octubre de 1965.— 
Ei ingeniero comisario' de Aguas, Ci-

‘-■prittm^'^^Aié^éb Ruiz.
19^» 3.073—2.600

MomfeádauH Aguas de la Cuenca 
I Duero

Concesión de Alinas Publicas
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario; Don Salvador 
Bravo Olalla, chalet «Villa Arlanza», La 
Castellana (Burgos).

Clase de aprovechamiento: Usos do
mésticos y riegos.

Cantidad de agua que se pide: 0,50 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse; 
Manantial Vergel Fuente Beza.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Lerma (Burgos).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que termi-, 
nará a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en las oficinas de esta Comisaría de Aguas, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas, y en los referidos plazo y 
hora, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o
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scan incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto Ley antes

citado, se verificará a las trece horas del 
primer día laborable siguiente al de termi
nación del plazo de treinta días antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándosc de ello el

acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Valladolid, 25,4.c,jací«-bFC de 1965.—El 
ingcni^0.icômîsario dc-.A'guas, Cipriano 
Alvai^Jiurz:-'-'^^'''' í 3.221—2.601

Administración de Rentas Públicas
RELACION NOMINAL de los industriales de esta provincia declarados fallidos que se publican en el «Boletín Oficial» de la 

misma, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150 del vigente Reglamento del Impuesto Industrial y de Comercio, los 
cuales, según dispone el artículo 181 del mismo Reglamento, quedan desde luego privados del ejercicio de la industria, 
a tenor de lo dispuesto en la Base 51 del Real Decreto de 11 de mayo de 1926.

Número 
de matrícula NOMBRE Y APELLIDOS DOMICILIO INDUSTRIA

Importe 
del débito

Pesetas

Años 1957 a 1960
Varios 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Gerardo Simón Simón....................... •...
Saturnino Fraile Casado..........................
Gregoria Alonso Pérez............................
Celestina Merino.................... ................
Valeriano Cosero......... . .........................
Alfonso Muelas................... ....................

Varios 1 Román Domínguez Sevillano...................
Idem ! Eugenio Santos Asensio..........................;

Varios Julián de Ias Cuevas Moncada

Varios Dionisio Martín Cubero

Varios Juan Martínez Rodríguez

Varios Agapito Gutiérrez Maldonado

Valverde de Campos...............
Wamba.................. ................ .
Idem..........................................
Idem..........................................
Idem......... . ...............................
Idem....... '... .. .........................

Años 1958 a 1961

1 Iscar..........................................
1 Medina del Campo......... .........

Años 1958 a 1959

Medina de Ríoseco ..

Años 1958 a 1964

Mojados.

Años 1959 a 1961

Medina de Ríoseco

Años 1960 a 1963

Nava del Rey

Años 1961 a 1963

Industrial ...........'.....................
Idem..................................... . . .
Idem............... . ..........................
Idem...........................................
Idem................................... .
Idem...........................................

I Industrial 
| Idem....

C. máquinas

U. carro..

Industrial

Industrial

406,72 
49,08

174,73
339,70

1.869,00 
33,97

690,56
2.143,40

1 10.228,32

1 3.213,12

| 493,02

I 1.265,13

Varios 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

1 
f

Honorato Martín Hernández................... 
Emiliano Gutiérrez Esteban....................  
Angel Pérez Curiel.............. •...........
Pedro Ortiz Alcalde................................  
Emiliano Gutiérrez Esteban.................. 
Hermógenes Cordero Piedres................. 
Jacinto Alonso Arratia.. ............................ 
Mariano Arranz Gómez............................ 
El mismo.................................................... 
El mismo....................................................
Jacinto Alonso Arratia..............................  
El mismo....................................................  
El mismo....................................................  
Elmismo.................... ...............................

Varios Francisco Castilla Piabas
Idem José María García Pinilla

Alcazarén............................... .
Iscar ......................................... 
Idem..........................................
Idem...............................
Idem ...... .....................................
Nava del Rey........................ .
Pedrajas de San Esteban.... . 
Idem..........................................  
Idem .. ........................................  
Idem............................ ..............
Idem ......................................... 
Idem........................................ .
Idem........... ...............................  
Idem..........................................

Años 1962 a 1964

........................ Villafrechós..

........................ Villardefrades

Valladolid, 28 .de octubre de 1965.—El administrador de Rentas, E. Rubiales.

Industrial...................................
Idem............................ ..............
Idem..........................................
Idem ...... .....................................
Idem ..........................................
Ideift...........................................
Taberna .....................................
Carpintería...............................
Sierra......... ...............................
Restos A.....................................
Taberna......................................'
Idem..........................................
Vinos.........................................
Idem . .. ...................................

Pescados
Esp. aves

332,72 
109,98 
124,08

2.382,90
1.601,82

556,51
200,22 
42,78

165,60 
124,20 
447,12 
447,12 
138,00 
138,00

411,84
2.077,92

3.328

MCD 2022-L5



4 11 de noviembre de 1965

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Mariano 

Quintanilla Moya solicitud de licencia 
para establecer una fábrica de bolsos de 
plástico, sin maquinaria alguna accionada 
por motor, en la calle Argales, número 25; 
por la presente se hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún modo, 
por la «actividad» que se pretende estç-' 
blecer, pueden hacer las observacione*é 
pertinentes, por escrito, a este Ayuntas 
miento, en el término de diez días, a cond 
tar del siguiente al de la publicación dé'^

' ^ueda de manifiesto al público' eneste anuncio.
La documentación presentada corres

pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 3.° (Policía) de la Secretaría General 
del Excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos,d,e;: 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi-- 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas^y, 
Peligrosji^pk. 30 de noviembre de 1961. t 

-’'’■Valki^<jplid^''§2^de octubre de 1965. —El 
p k^^feaiae, Martín^ ntos Romero.

1 ^e^*^1 3.204-2.602

ras,
r^cntado Tableros de Fi- 

(TAFISA), solicitud de licencia 
para instalar dos depósitos metálicos, uno 
subterráneo de 15.000 litros y otro de su
perficie de 452.000 litros para almacena
miento de fuel-oil para el consumo propio 
de las calderas de vapor de dicha factoría, 
ubicada en la carretera Burgos-Portugal, 
kilómetro 119; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la <actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer las ob
servaciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficin^-' 
durante el plazo señalado, en el Negoci^Jú
do 3.® (Policía) de la Secretaría Generat 
del Excelentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 22de-6cfvbre de 1965.-E1 
alcaldey Martín,§anté§ Romero.

¿■r 'S^^ 3.249-2.603

PAD'ILLA DE DUERO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

preS'Up'uesto municipal ordinario' pa
ra el ejercicio de 1966, es'tará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante , cuyo plazo 
cualquier habitante del términc^*'^ 
piersona interesada podrá preseni^^if- 
contra el migmo las reolamacio-nes 
que estimen convenientes ante quié^^ 
y como corresponde, con arreglo ai, 
articulo 683 y concordantes de laV 
Ley de,RégiTfien Local.

..-^Padniia 'dse4sI^uer'O, 6 'de noviembre 
íde•'496$’—'El acalde (ilegible).

3.464—2.604

1a Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, el pri
mer exipediente de habilitación y su
plemento de crédito -con transferen
cia.

Saú-í^íW^te, 23 de octubre de 
1965.-<^Eb=;aTcálóe, H. Eispino.

3.355-2.605

-"(Ji^LABARUZ
.■ Aipirdibado por este Ayuntamiento 

el expediente en soilicitud de autori- 
zadón para concertar una operación 
ide anticipo-s de créditos con la Exce
lentísima Diputación Provincial 
Valladollid, cuyas caracteríteticas 
las siguientes:

Clase: Anticipo reintegrable 
interés.

Cúantía: 80.000 pesetas..

de 
son

sin

Destino: Instalación del 
púbiiéo.

Plazo' d e amortización : 
años.

Anualidades: Iguales de 

teléfono

Veinte

4.000 pe-
setas.

Garantías: 10 por 100 arbitrio ri
queza provincial y arbitrios -munici
pales.

L¡o que. se expone ai público' por 
término 'de quince días, durante los 
cuales se podrán interponer las re- 
olamaciOne© u observaciones que se 
estimen procedentes, de conformidad 
a lo dispp:§gato% en la vigente Ley de 

^^^,^im?éíiTo^l^
Jíütebéruz, 34 de ■octubre de 1965. 

‘‘‘WÍ' alcalde.,F©r dando Calderón.
3.354-2.606

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1966, 'estará de ma
nifiesto al público en la -Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espaci'O 
de quince días, durante cuyo plaza 
cualquier habitante, del término « 

persona interesada podrá presentar 
contra el miismo las reclamaciones- 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de JJé«mcn Local.

V'iltrirdñfgiaes, 28 de 'Octubre de 
“1^6g.T^Ei'4ilckde (ilegible).

3.317—2.607

JÍOMINISTRÁGION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia, 

e instrucción

V ALELADO LID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González,, 

magistrado^juez de iprimera instan
cia número dots de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 
1963, se sigue juicio ejecutivo 
tanda de El Motor Nacional, 
contra don Laureano García 

168 de 
a ins- 
Sr A.,. 
Rodrí-

guez sobre reclamación de 68.934,25 
pesetas de principal y 25.000 pesetas 
más calculadas para intereses y cos
tas, sin. perjuicio, en cuyo procedi
miento, en el día de la fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en prime
ra y pública subasta, el vehículo em
bargado al deudor arriba indicádo, y 
que después se dirá, bajo las adver
tencias y condiciones que también se 
expresarán. '

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un camión marca “Barreiros - Al
cón”, matrícula VA-17.006; valorado, 
en 82.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera: Que la subasta tendrá' 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el próximo día 23 del actual 
y su hora de las once de su mañana.

Segunda: Que para tomar parté en 
dicha subasta deberán los licitadores 
consignar en la mesa del Juzgado 
previamente una cantidad igual; por 
10' menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación, no adimitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

Tercera: Que el. vehículo abjéto- 
de subasta se encuentra depositado 
en poder 'del demandado 'don Lau
reano García Rodríguez, vecino' dei 
Pinar de Antequera, a disposición de 
quien quiera examinarlo.

Dado en Valladolid, a ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta 
y cinco.—'Rafael Gómez-Escolar Gon
zález,—lEl secretario', Antonio Infante 
y de Sánchez Ortiz. '
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